
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION T

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Ftjo -

LOTA, ?3 ':T ?110

DEcREro No-17t fr, (c)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a plazo Fi,o de fecha 28 de

octubre de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador don LUIS ALFREDO TBARRA REYES;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det 14.12.2015, que detega ftrma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F.L N.1, del 24.0,t ,.Código det
Trabajo"; Resolución N' 1600 de la Contraloría General de la Repúbt¡ca y en uso de tas
facultades que me confiere el art 12o y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Const¡tucional
de Municipaldades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Füo de
fecha 28 de octubre de 20'16, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador que a continuación se
individualiza:

N OM BR E :LUISALFREDO IBARRA REYES
ESTABLECIMIENTO : Escuela Batdomero Litto D684
R U N :
FECHA DE NACIMIENTO i 11 de agosto de 1994

:Auxiliar de aseo y sery¡cios menores
44 hrs. cronológ¡cas semanales

: 07 de noviembre de 20'16
: 07 de noviembre de 2017
: Necesrdad de SeNtcio
:$364.827.-
: CAPITAL _ FONASA

lftlPÚTASE lo anteriormente rndicado, al item

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNÍOUESE Y

- lnteresado
- Alcaldía.
- Conlraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\rorrvo
RENTA
A.F.P - SALUD

215 21 03.004.-

ARCHIVESE -

JC GUEL ARJONA BAL


